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No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indi;.:ado.s entre paréntesis a continuación de los efectos conta·
;lles c(Jrrespondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaciÓn
acuHnera de exportación y en la corresponrliente hoja de deta~

lle. por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias prima.s empleadas, determinantes del beneficio Ciscal,
así cOlr,o calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
p~rticula1'es, formas de presentación), dimensiones Y' demás ca
racteristicas que las identifiquen' y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que eosu com
pensación se importeR posteriormente, a fin de qUe la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar entre etlas la extracción de mues·
tras pa.ra St' revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanns, pueda autorizar la corresponjj'-'mte hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de agosto
de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden ~él Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la merr;ancia a importar serán
todos aquellos con 108 que Espttna mantieLe relaciones comer·
ciales normales. ws paIses de deslino de las exporta-:iones serán
aquellos con los que España mant.ie1e "simismo relaciones ca·
merciales normale~ o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación si lo estima opor·
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportBciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del !Írea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la transformación y exportación en
el sistema. de admisión temporal no podré. ser superior a dos
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumnlirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposidón con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del G()bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a impQrtar con franquiCia
arancelaria en el sistema de reposición. a Que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizar::.e la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías seré. de seis meses

Octavo.-La opción d9l sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la corresponc'iente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaL Y en el mo
mento de solicttar la correspondiente licencia de eXDortación,
en los otros dos sistemas, En todo caso deberán indicarse en las
corresDondientes castIlas. tanto de la dec1aradfln o licencia de
importación como de la licencia de exportación, Que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el
sistema eleRido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. &si como los productos terminados
eXPortables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación. .

Oécimo.-En el slstema de reposición con franquicla aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ei 4 de julio de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_.
p.C'drán acogerse también a los beneficios correspondientes,
sIempre Que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la 'estante documl'mtación aduanera de despacho
]a ref~rfmda de estar en tré.mite su resolución.

Para esta<l exportaciones, los plazos sena'ados en el Ilrtfculo
anterior comenzarán a contarse desde :a fer·ha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado.,

Undéc:imo.-Esta autorización '>e regirá en todo aQuello rela
t.ivo a tráfico de oerfecC!onamiento y quP. no esté cont€mplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
df'riva de la>; siguientes disposiciones:

- Decreto :492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 f·Bol",tín Oficial del Estado. númpro 282).
- Orden del Ministerio de Hflcirmria ele 2' de febrero de 1976

(.Bolptln Oficial del EstBrlo. número 5,1)
- Orden del Ministerio de Comercio eJú 24 ~{> febn'!ro de 1976

(.Boletín Oficial del Esta.do_ número 53)
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial dF:!l Estado .. n;~"'lero 77).

Duodédmo_-La Dirección General de Aduarias y la Dirección
Gf'neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adortarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente aulorización.

Lo Que comunico a V. L para su conocilnieuto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anoS.
Madrid, 13 de julio de 1984.-P, D., el Director general de

Exportuc;ón, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

18402 ORDEN de 13 de julio de 1984 por la Q'ue se modi
fica a la firma .Bea Hispania.. S. A .• , el régimen
de tráftco de perfeccionamtento activo para la im
portación de alambre de acero y 14 expOrtación d.
grapas metálicas y clavo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bea Hispania, S. A.• , solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la impoctación de alambre de acero y la exporta·
ción de grapas metálicas y clavos, autorizado por Ordenes mi
nisteriales de 16 de marzo de 1984 (-Boletín Oficial del Esta
do- de 13 de abril),

Este Ministerio. de acuerdo con lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo a la firma .. Bea Hispania, S. A.• , con domicilio en
paseo Torras y Bages, 28,Barcelona-30, y NIF A.08.2~72a7, en el
sentido de que en el apartado tercero. correspondlente a los
productos de exportación el punto I. Quedará como sigue:

_l. Grapas metálicas revestidas da cobre y revestidas de
cobre y zinc para uso industrial de diámetros de o,'ro a 1,75 mm
a partir de alambre recubierto, P, E_ 73.31.95.-

Segundo.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde
el 13 de abril de 1984, también podrán acogerse a los b¡;>neflcios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar sOlIcitada
y en trámite de resolución, Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importadón o' devolución, resp';lctivarnente.
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficül.l del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 16 de marzo de 1984 (.Bo\etin Oficial
del Estado- de 13 de abril). que ahora se modifica

Le Que comunico a V, L para su con'lCimiento y efl'!ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 19&4.-P D., el Diredor geM'l'al de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Direct.or general de Exportación.

ORDEN de 13 de juHo de 1984 por la Q'ue se auto
riza a la firma ..Nicomedes Carcic Cómez-An's
Castellana S. A.. el régimen de tráfico de per-
feccionamiento acitvo para La importación de azu·
car y la exporta~ión de anís.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Nicomedes Garcia G6mez·
Anís Castellana, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de azucar y la
exportación de anís.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Gen8ra[ de Exportar:ón, ha resuelto:

1.0 Se autoriza el réR'imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a- la firma .Nicomedes Carda Gómez-Anis Castellana.,
Sociedad Anónima•. con domicilio en avenida Obispo Quesa
da, 7, Segovia, y número de Identificación fiscal A·40002305,

2." La mercancía de importación sera:

Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10.3

3." Los productos de exportación serán:

I. Anises, P. E. 22.09.87.5.

LO Con un contenido en azúcar de 35,5 gramos/litro.
1.2) Con un contenido en azucar de 34 gramos/litro.

4." A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contf:!nidos en
los anises Que se exporten se podran importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal, o
se devolverán los derechos arancelarios. segun el sistema &1
que se acoja el interesado, 100 kilogramos de dicha mercancía.

No existen mermas ni subproductos,
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis·



BOE.-Núm. 200 21 agosto 1984 24121

Ilmo. Sr. Dinlcfur ¡;;enera: de Exportadón.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18406 RESOLUCION de .. de 'ebrero de 1984. de la Dlreo
c~n Provinctal de CarJeabrta. por la que .. modU¡'"
can centros púbUcos de Educación General Bdsica
y Preescolar en ••ta provincia.

Vistos los expedientes y los corTe.Pendientes informes de la
unidad técnica. la Inspección de Educación BAsiea y la División
tle Planlflcación. ._

Resultando que en todos los documentos 18 Justifica 1& nece
sidad. de la variación de la compOSición actual de los Centros
púbUcos de Educación General Báaica., Preeacolar.

Esta Dirección Provincial, en virtud de lu funciones que le
confiere el Real Decreto 3186/1978, de 1 de dlc1embN. y la Orden
ministerial de S de agosto de 1883, ha resuelto modificar los si
guientes Centros púbHco! que figuran en el anexo a la presente
Resolución.

Santander, 22 de febrero de 1964.-El Director provincial. José
Marcos Caloca Dobarganee.

164,162
126,142
18,636

216.956
176,900
68,497

283,453
57.233
9,258

50,726
19,701
15,674
19,859
27,209

815.711
109,4M
68,114

Vendedor

183.802
125,701
18,DB4

2115,825
1715,857
68,205

282,344
D7.008

9.232
SO,537
19.834
18.624
19,792
2'7,105

911.1503
109,019
87.824

Comprador

Cambio.

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAf<A

Dlv1Ias convertibles

Cambios oftciales del dia JO de, agosto de 1984

1 dólar USA ,
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra Irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas ;•••••
1 marco alemán .

lOO Uras italianas ; .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens iaponeses .

18404 ORDEN de 13 de tullo de lP84 pOr la Que se pro
rroga a la firma .OesttlerÚIB del Guadalete. S. L.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
paro la importaciÓn .:Ñ duttlados y aguardientes
de cal'1.a y la exportación de ron embotellado y ,in
.mbotellar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Destilerías del Guadale
te, S. L._. solicitando prórroga del régimen de tré.fico de per
feccionamiento activo para la importación de destilados v aguar
dientes de caña y la exportación de ron embotellado y sin em
botellar, autorizado por Orden ministerial de 21 de febrero
de 1982 (.Boletín Oficial del EStadOlO de 22 de febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por un afta. a part1r de 22 de febrero de 1984,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti va a la firma
·Destilerias del Guadalete, S. L.-. con domicilio en Aurora, t,
Puerto de Santa Maria (Cé.(Uz). y D"Clmero de identificación fis~

cal 11000585.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. 1. muchos a1l.os
Madrid. 13 de 1ulio de 1984.-P. D .• el Director gf'neral de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.
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cal, asf como calidades, tipos (acabados, colores, especificacto
nh parttcula.res, formas de presentación). dimensiones y demás
características qUe las iclentifiq uen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caao deberán oolncidir I respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en 8U
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba.
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o analista por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspOndiente hofa
de detalle.

5. D Se otorga esta autorización por UD período de un do,
& partir de la fecha de su publIcación en el .Boletin Oficial del
Estado- debiendo el interesado, en su caso, solicitAr la prórro
ga con 'tres meses de antelación a 8U caducidad y adjuntando
la documentación e:J:i(l'ida por 1& Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

8.- Los paises de origen de la mercancía a importar seran
todos aquellos con 106 que España mantiene relacfones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportac1onea eerán
aquellos con 108 que Espafta mantiene asimismo relaciones 00
merciales normales o su moneda de pago B6& convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si asf 10 estima
oportuno, autori.7.ar exportaciones a los ciernas ~iees.

Las exportaciones realizadas a partes del ternto~o.nacional
situadas fuera del área aduanera también 'e benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en' ané.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para la transfonnac:ión '1 exportaci6n en 11 sis~
tema de admisión temporal no podrá aer lupenor a dos dos.
si bien para optar por primera vez & eate utema habrán de
oumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.t de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2n de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1078.

En el sistema de reposición con franquicia ara.o.celaria el
plazo para soH.citar las importaciones seré. de un año. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. IeglÍn 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden·
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1SJ715.

Las cantidades de merca.ncfas • Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposIci6n. a que tienen derecho
las eJ:portaciones rea.Jizadas. podrán ser acumu~as.,en todo o
en parte, sin mAs limitación que el eumpllmlento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incoI1Joración y ex
portación de las mercanclas será de seis meses.

8.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de
la presentación de la correspondiente declaración o llcencia de
importación. en la admisión temporal. Y en el momento de so
licitar 1& oorrespondiente Ucencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deben\n indicarse en las correspon
dient.es castilas. tanto de la declaración o licencia de importa~

ción como de la licencia de exportación, que el ütulac se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mende.mando ia disposición por la que se le otorgó el
mismo.

9.- Las mercanc1as importados en régimen de trltficode per
feccionamiento activo. asf como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de lunio de 1984 hasta 1& aludida fecha de
publicación en el .BoleUn OficJal del Estado- podrán acrJgerse
también a los beneficios correspondientes. siempre qUe se ha·
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan te
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el articulo anterior comenzaré.n a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado...

11. Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y Que no está. contemplado en la
presente Orden ministerial por la nonnativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 185J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre·

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- nt1mero 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. ntimaro 531.
Orden del Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial dAl Estado- número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número TU.
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General

de Exportación, dentro de sus res'P8ctiva8 competencias. adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des-
envolvimiento de la pl'~ente autorización. I

Lo que comunico a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid. 13 de julio de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolanio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.


